
La  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su art. 
17: 

“Convocatorias y sesiones. 

1. Todos los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 
adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que 
su reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario. 

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán 
encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 
considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los 
miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento 
en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en 
tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se 
considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las 
audioconferencias y las videoconferencias.” 

Para hacer efectivo el funcionamiento de las instituciones democráticas locales y de 
sus órganos colegiados en una situación de excepcionalidad cual es la declaración de 
un Estado de Alarma, que obliga a garantizar el ejercicio de participación política de los 
concejal@s, cuyo núcleo de la función representativa ha sido reiteradamente recogido 
en la doctrina del Tribunal Constitucional, y en la que es necesario garantizar el 
funcionamiento de las Administraciones locales se aplica el art. 46.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: 

“En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave 
riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de 
los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la 
concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente 
les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, 
constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y 
telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio 
español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la 
comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios 
necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según proceda 
legalmente en cada caso. 

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 
audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales 
que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación 
política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se 
adopten.” 

 

 



Así, el Tribunal Constitucional ha señalado, en reiteradas ocasiones, (entre la más 
recientes en la Sentencia 30/2012, de 1 de marzo, o en la Sentencia 169/2009, de 9 de 
julio,), que entre las facultades que pertenecen al núcleo inherente de la función 
representativa que constitucionalmente corresponde a los miembros de una 
Corporación por el art.23 de la Constitución Española, se encuentran “la de participar 
en la actividad de control del gobierno local, la de participar en las deliberaciones del 
Pleno de la corporación, la de votar en los asuntos sometidos a votación en este 
órgano, así como el derecho a obtener la información necesaria para poder ejercer las 
anteriores.” 

Desde esta perspectiva, se considera, que pese al silencio de la legislación básica de 
régimen local, incluso en ausencia de regulación específica en el Reglamento orgánico 
municipal, es procedente y jurídicamente posible la adopción mediante Acuerdo del 
Pleno municipal ya en sesión telemática, con el quórum de la mayoría absoluta a que 
se refiere el art. 47. 2f) LBRL, en ejercicio de la potestad de autoorganización del art. 4 
LBRL, acordar con carácter excepcional y siempre que fuese necesario para garantizar 
el funcionamiento de las instituciones locales, la celebración de las sesiones de los 
órganos representativos y de gobierno locales mediante sistemas tecnológicos de 
videoconferencia o similares que garanticen la seguridad tecnológica, la participación 
de todos ellos en condiciones de igualdad, y la validez de su realización, debates y de 
los acuerdos que se adopten.  

PROPUESTA DE ACUERDO AL PLENO: 

Dada la  ausencia de regulación específica, por carecer esta Corporación 
de un Reglamento orgánico municipal y,  de acuerdo con lo establecido 
en el art. 17 de la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, se aprueba, en ejercicio de la potestad de auto 
organización del art. 4  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local: Que en las sesiones que celebren los órganos 
colegiados, sus miembros, por causa de enfermedad, baja laboral, parto, 
embarazo de riesgo, viaje inexcusable o vacaciones laborales, podrán 
encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por 
medios electrónicos, considerándose también tales los telefónicos, y 
audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que los suplan, el 
contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se 
producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en 
tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre 
otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, el 
correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias. 

 


